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Interlocutorio 391
Radicado 05 266 31 03 003 2024 00053 00
Proceso Verbal-R.C.E

Demandante (s)
Viviana María Franco Jiménez (en nombre propio
y en representación de su hijo menor de edad
M.M.F)

Demandado (s) Gustavo Gómez Giraldo y otros
Asunto Admite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Al cumplirse con los requisitos formales exigidos en el artículo 82 C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE

Primero: Admitir la demanda presentada por Viviana María Franco Jiménez (en

nombre propio y en representación de su hijo menor M.M.F) contra Gustavo Gómez

Giraldo, MH Servicios y Construcciones S.A.S y Compañía Mundial de Seguros S.A.

Segundo: Notificar a la parte demandada en los términos del artículo 8 de la ley 2213

de 2022.

En caso de no haberse suministrado la dirección electrónica de los demandados o no

poderse llevar a cabo su correo electrónico, se realizará conforme lo señalan los

artículos 291 y 292 C.G.P.

Tercero: Advertir a los demandados que, una vez se encuentren notificados,

cuentan con veinte (20) días para contestar la demanda-art. 369 del C.G.P- 

Cuarto: Conceder amparo de pobreza a los demandantes, por cumplir los requisitos

exigidos en los artículos 151 y 152 del C.G.P, y con los efectos dispuestos en el artículo

154 de la misma norma. No se designará apoderado para que los represente toda vez

que ya realizó la misma conforme al poder otorgado.
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Quinto: Reconocer personería para representar a la parte demandante, al abogado

Fredy Augusto Jaramillo Moncada con T.P. 185.923 del C.S.J

Sexto: Decretar la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas STB-443 de

propiedad de la sociedad demandada MH Servicios y Construcciones S.A.S NIT

901.305.388 –0, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Itagüí.

Ofíciese en tal sentido y déjese en el expediente para la revisión por la parte

interesada, la cual deberá dirigirse al Despacho para su expedición de forma física.

Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días,

diligencie el oficio de medida cautelar, so pena de tenerse por desistida la misma-art

317 C.G.P-.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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